
previsto en las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 
y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 2853/1984, y 
artículo 9.° de la Ley 152/1963, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los Impuestos 
bonificados.

Lo que comunico a VV. II.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre, de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

2791 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 11 
concedida al Banco Zaragozano, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto él escrito formulado por el Banco Zaragozano, soli
citando autorización para ampliar el servicio de, cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro ll concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Gerona
Gerona, sucursal en Ultonia, 3, a la que se asigna el número 

de identificación 17-06-05.

Demarcación de Hacienda de Huesca
Fraga, sucursal en avenida de Madrid, 41, a la que se asigna 

el número de identificación 22-02-07.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Cuarte de Huerva, sucursal en carretera de Valencia, ki

lómetro 7,900, a la que se asigna el número de identificación 
50-04-24.

Madrid, M de diciembre de 1976.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

2792 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 4 
concedida al Banco Ibérico, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 4 concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Alcobendas, sucursal en Marquesa Viuda de Aldana, 2, a la 
que se asigna el número de identificación 28-04-22.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao, agencia número 3 en Santuchu, 26, a la que se asigna 
el número de identificación 48-17-06.

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Grado, sucursal en M. de la Vega de Anzo, 6, a la que 9e 
asigna el número de identificación 33-03-05.

Demarcación de Hacienda de Toledo
Talavera de la Reina, sucursal en Toledo, 5, a la que se 

asigna el número de identificación 45-18-01.

Demarcación de Hacienda de Valladolid

Valladolid, agencia 2 en Ramón y Cajal, 12, a la que Se 
asigna el número de identificación 47-12-03.

Madrid, 14 de diciembre de 1970.—El-Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

2793 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 208 
concedida al Banco Industrial del Sur, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Industrial del Sur, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda qué la autorización núme
ro 208 concedida el 30 de diciembre de 1974 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Alginet, sucursal en plaza José Antonio, 3 la que se asigna el 
número de identificación 46-38-13.

Alberique, sucursal en Antonio Lloret, 12, a la que se asigna 
el número de identificación 46-36-14.

Algemesí, sucursal en plaza Académico Segura, sin número, 
a la que se asigna el rúmero de identificación 46-36-15.

Masamagrell, sucursal en plaza de los Mártires, 4, a la que 
se asigna el número de identificación 46-30-16.

Demarcación de Hacienda de Castellón

Nules, sucursal en Colón, 5, a la que se asigna el número de 
identificación 12-20-05.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

2794 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 160 
concedida al Banco Occidental, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Occidental solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
160 concedida el 5 de diciembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de La Cqruña

La Coruña, oficina en Sánchez Bregúa, 7, a la que se asigna 
el número de identificación 15-33-01.

Madrid. 14 de diciembre de 1976.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

2795 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 209 
concedida al Banco de Navarra, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Navarra, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerde que la autorización núme
ro 209 concedida el 25 de junio de 1975 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Avila

Avila, sucursal en avenida José Antonio, 23. a la que se 
aisgna el número de identificación 05-17-01.

Demarcación de Hacienda de Orense
Orense, sucursal en Juan XXIII, 18, a la que se asigna el 

número de identificación 32-24-01.

Demarcación de Hacienda de Baleares
Palma de Mallorca, sucursal en Cataluña, 3, a la que fe 

asigna el número de identificación 07-30-01.

Demarcación de Hacienda de Las Palmáis de Gran Canaria
Las Palmaé, sucursal en Diderot, 25, a la que se asigna el 

número de identificación 35-19-01.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia, sucursal en Correos, 10, a la que se asigna el nú

mero de identificación 46-50-01.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza, sucursal en Costa, 10, a la que se asigna el nú

mero de identificación 50-42-01.



Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida, sucursal en avenida del Caudillo, 20, a la que se 
asigna el número de identificación 25-30-01.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao, sucursal en Ibáñez de Bilbao, 17, a la que se asigna 
el número de identificación 12-20-05.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—El Director genera), Ra
fael Gimeno de la Peña.

2796 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 31 de enero de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 68,749 88,949
1 dólar canadiense ............................... 67,246 67,511
1 franco francés .................................... 13,812 13,866
1 libra esterlina .................................... 117,725 118,344
1 franco suizo ................. ......... ............. 27,285 27,419

100 francos belgas .................................... 184.670 185,706
1 marco alemán .................................... 28,368 28,510

100 liras italianas .............................. . 7,789 7,820
1 florín holandés .................................. 27,107 27,239
1 corona sueca ....................................... 16,089 16,174
1 corona danesa ................................... 11,582 11,635
1 corona noruega ....... ......................... 12,892 12,954
1 marco finlandés .................................. 17,924 18,023

100 chelines austríacos ........................... 398.426 401,917
100 escudos portugueses ........................ 212,384 214,327
100 yens japoneses ................................... 23,824 23,934

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

2797 -RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictado en el 
recurso contencioso-administrativo número 304.200.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.200, promovido por «Crespo Camino, Explotaciones Agríco
las, S. A.» (CRESCASA), representada por el Procurador don 
Luciano Rosch Nadal, contra resoluciones de este Ministerio de 
7. de diciembre de 1B73 y lo de febrero de 1975, sobre deslinde 
del antiguo cauce del río Guadaira, entre el muro de defensa y 
la desecación del rio Guadalquivir, en el puerto de Sevilla, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 26 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que se declara inadmisible el recurso interpues
to por la representación legal y procesal de la Sociedad mer
cantil denominada "Crespo Camino, Explotaciones Agrícolas, 
Sociedad Anónima’ (CRESCASA), impugnando las Ordenes mi
nisteriales de siete de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres y diez de febrero de mil novecientos setenta y cinco, apro
batoria la primera del deslinde efectuado de los terrenos de do
minio público del antiguo cauce del río Guadaira entre el muro 
de defensa y la desembocadura del Guadalquivir, en el puerto 
de Sevilla, y la segunda desestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra la anterior por los hermanos Crespo 
Camino, en su propio nombre y derecho; sin hacer especial 
condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta misma fe
cha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—El Subsecretario, Luis Ortiz 

González.

Ilmo. Sr. Director general de Puerto! y Señales Marítima!,

2798 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número
303.465/74.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.465/74, promovido por «Duro Felguera, S. A.», representa
da por el Procurador don Juan Corujo López Villamil, contra 
resoluciones de este Ministerio de 20 de marzo de 1973 y 27 de 
febrero de 1974, sobre deslinde de la zona marítimo-terrestre de 
la margen derecha de la ría de Aboño, término municipal de 
Carreño (Oviedo), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia el 18 de junio de 1976, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencíoso- 
administrativo interpuesto por "Duro Felguera, S. A.", contra 
la resolución del Ministerio de Obras Públicas de veintisiete 
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, desestima
toria de los recursos de reposición interpuestos contra ía Or
den ministerial de veinte de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, los debemos confirmar y confirmamos por ajustados a 
derecho; sin costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta misma fe
cha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—El Subsecretario, Luis Ortiz 

González.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

2799 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que te 
hace público el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 506.558.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
506.558, promovido por «Antracitas de Noriega, S. L.», repre
sentada por el Procurador don Julián Zapata Díaz, contra de
negación tácita, por silencio administrativo, de petición de in
demnización de perjuicio originado por obras de consolidación 
del viaducto número 3 de la nueva carretera de accesos a Ga
licia CN-VI, de Madrid a La Coruña, puntos kilométricos 350 
al 373, tramo La Retuerta-San Román de Bembibre, en Mina 
Olvido y otras, término municipal de La Silva, Ayuntamiento 
de Villagatón, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia el 30 de septiembre de 1976, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar la inadmisibilidad del pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Antra
citas de Noriega, S. L.», contra supuesta denegación presunta 
del Ministerio de Obras Públicas a la petición deducida por la 
misma sobre indemnización de perjuicios; sin expresa imposi
ción de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta misma fecha, 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participe a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1970.—El Subsecretario, Luis Ortiz 

Gonzálz.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

2800 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transportes de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Rante y Santa Leocadia (E- 
7.808).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959, con fecha 11 de enero de 1977, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Antonio Piña Antón la concesión 
del citado servicio, como hijuela del ya establecido entre Orense 
y Villavidal (V-395), oon arreglo a las Leyes y Reglamentos de 
Ordenación y de Coordinación de Transportes vigentes y, entre 
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Rante y Santa Leocadia. Longitud: Tres kiló
metros.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-395.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden

te b) en conjunto con el servicio base.

Madrid. 11 de enero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—419-A.


